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CONSTANCIA:  

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, informándole que 

el Auxiliar de la Justicia designado, ha contestado oponiéndose a las pretensiones de la 

demanda. Le ruego favor proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Diciembre 13 de 2021.  

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA  

Secretario. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Tuluá, Diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 INTERLOCUTORIO N° 1644  

 EXP. RAD. N° 2019-0476 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el Auxiliar de la 

Justicia designado para representar a los codemandados, señores PEREGRINO LOZANO, 

IGNACIO LOZANO y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 

derecho sobre el bien inmueble objeto de Litis, ha contestado la demanda, oponiéndose a 

las pretensiones de la misma pero sin plantearlo como una excepción dentro del presente 

proceso Verbal de Pertenencia de menor cuantía, aun así, el Despacho dará aplicación a lo 

reglado en el Art. 370 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá V., 
 

RESUELVE: 

          

1°- TENER como contestada la demanda por parte del Curador Ad-liten de 

los referidos ciudadanos, debiéndose agregar al expediente virtual, el escrito objeto de 

decisión.             

 

2°- DE la contestación y oposición a las pretensiones de la demanda 

signada por el auxiliar de la justicia, CÓRRASE TRASLADO por el término de Cinco (05) 

días a la parte demandante, para los efectos erigidos en el Art. 370 del C.G.P. 

 

3°- SEÑALAR la suma de $ 200.000.oo, como gastos procesales al                    

Dr. DAYRO PÉREZ BETANCOURT, en calidad de Curador Ad-Liten de los 

codemandados, señores PEREGRINO LOZANO, IGNACIO LOZANO y demás 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto 

de Litis, dentro de las presentes diligencias adelantadas por la señora GLORIA INÉS 

MARIN MARTINEZ. 

 

4°- Una vez ejecutoriado el presente auto, pasen nuevamente las diligencias  

a Despacho, para el trámite a seguir. 

      

 


